
Año Lz IX Viernes 20 de Junio de 1902 Hiun. 146

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sx Za '¿A60Sa , eu ’a AdmtuistraciÓD del üu- 
teríís, alta en la Imprenta de la Uana-Hospicio 

Mlüerlcordia.
Las aaGcripciones de inora podrán hacerse 

rc:nitiendo b u  importe en libranza del Teaoro 
5 etra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia «o remitirá franqneada 

t’ Regente de dicha Imprenta.

80 PMÉTAS AL AbO.—KITKASJKRÜ ÍTi

Me edlctoe y aouneioB obligados a ago ¡e 
inserción, Z5 céntimo^de reseta por llu ■

Lan reclamaciones de nómcroe se harán ó en’ 
tro de loa ceatro días inmediatos k la fecha de 
loa que ae reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo d irá loa números, previo e pago 
al precio de venta.

Números «¡r i tos, $f> céntimo» de peaeta o; 
da ano.

DE MAGOy
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUHEP

Lao leyes obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
irritónos do Africa enjetoe í la legislación peninsular, fe loa ■ 
veinte días de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
sosa (Código civil.)

Loa disposiciones del Gobierno son obligatorias para laci.pl 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
dasde cuatro días después para loo demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. A (caldea y Secretarios recibas 
este Bo l u t Ih , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha respousa' 
biííd&d, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenad&mentt para su encuadernación, que deberá verificarse e’ 
.nal dscada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 18 Junio 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
La necesidad de inspeccionar cuidadosamente o 

estado sanitario de ios ganados procedentes del ex
tranjero, por lo que importa á la salud pública, ha 
motivado distintas disposiciones, entro las que 
figura, como conveniente prevención, la que prime
ro impone diez días de observación á los destina
dos al consumo público que se pieseuten eu buenas 
condiciones, y luego los hace objeto de nuevo re- ¡ 
conocimiento antes de ser sacrificados.

El reglamento de Sanidad de 1899, eu sus artí- . 
culos 194 al 197, establece reglas para la introduc
ción del ganado por costas y fronteras en cuanto : 
se refiere á certificados de origen y prácticas de ¡ 
inspección, pero nuda dicen respecto al período de | 
observación y descanso.

Eu la actualidad, las necesidades del consumo y 
la enfermedad glosopeda que ataca á nuestros ga
nados, aconsejan favorecer la importación del ex
tranjero, especialmente del de la América del Sur,

que viene habitualmente en excelentes oondici )- 
nes de sanidad; y al mismo tiempo tomar aquellas 
medidas^ue impidan el contagio posible.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, Su 
Majestad el Rey (Q. D. (4.) ha tenido á bien dispo
ner que mientras los ganados españoles sufran la en
fermedad g-osopeda, los procedentes del extranjero 
quedan exentos del período de observación á que 
los sometíuu otras disposiciones anteriores, bastan- 

i do para autorizar su recibo que la inspección vete
; linaria acredite su sanidad, y que, expedidos in

mediatamente á los pantos en que hayan de ser 
sacrificados, previo aviso del Gobernador respecti
vo, sean sometidos nuevamente a inspección iacul- 
taliva, después de la cual podrán ser entregados al 
consumo inmediato si de ella resulta que las con
diciones en que se hallan lo consienten.

V. 8. dispondrá la inserción de esta Real orden 
en el Boletín Oficial de la provincia á la mayor 
brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1902.—8. Moret.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

^Gaceta 14 Junio 1902.)

SECCION TERCERA

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA
Contabilidad municipal.—Cib c u l a b

Como quiera que el día 30 del actual mes du Ju
nio ha de quedar cerrado definitivamente el ejer
cicio del presupuesto de 1901. no obstante las ios-
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trucoiones comunicadas en mi circular de l.° de 
Diciembre de 1900, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al 6 del mismo mes, no cree ocioso 
esta Oficina recordar á los Ayuntamientos la obli
gación que les impone el núm. 2.° de la circular 
de la Dirección general de Administración local de 
23 de Diciembre de 1886, y por consiguiente la de 
formar el mismo día 30 del corriente mes los ba
lances generales de fin del ejercicio expresado de 
1901, ó sea de los dieciocho meses, arreglados al 
modelo ya conocido, para remitirlos,por triplicado, 
á la Diputación provincial, en el primer correo que 
salga de la localidad.

Encarezco, al propio tiempo, á los Sres. Secre
tarios, la más exacta puntualidad en el envío de 
dichos documentos, á los cuales deberán- acompa
ñarse también todos los balances mensuales y cuen
tas trimestrales que tengan relación con aquéllos 
y no hayan sido rendidos hasta la fecha, porque en 
otro caso se verá obligada esta Contaduría á pro
poner á la Corporación provincial la imposición de 
los correctivos que, por morosidad, autoriza la ins
trucción.

Zaragoza 19 de Junio de 1902.—León de la Es- 
cosura.

_____ SECCION CUAIITA
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de contribucio

nes me comunica con esta fecha la siguiente circu
lar, cuya lectura intereso por estimar de grau uti
lidad el conocimiento de sus disposiciones:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á e'-ta Dirección general, con fecha 15 de Enero 
próximo pasado, la R ¡al orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa 
Dirección general, evidenciando la necesidad de 
modificar el actual sistema de fiscalización de las 
fábricas destinadas á laelaboracióa de achicoria tos
tada y molida y demás sustancias con que se imi
ta el té y el café, con el fin de garantizar mejor la 
percepción del impuesto que grava á dichos pro
ductos, ofreciendo á la vez mayores facilidades pa
ra que los fabricantes puedan surtirse de las pre
cintas representativas del pago de los derechos co
rrespondientes, 8. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Reg nte del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por e-a Dirección general, ha 
tenido á bien dictar las siguientes reglas:

»l.a La fiscalización de las fábricas de achico
ria tostada y molida y demás sucedáneos del té y 
del café, se ejercerá directamente por las Aminis- 
traciones de Aduanas y funcionarios que se consi
gnan en el siguiente cuadro:

NOMBRES

DK LOS FABRICANTES

LOCALIDADES 
DONDE Ha  OIGAN LAS FÁBRICAS ADUANAS Y FUNCIONARIOS

Á QUIENES CORRESPONDE SU INTERVENCIÓN
PUEBLO PROVINCIA

D. José Pérez Gómez................. Rentería......... Guipúzcoa .... La Administración de Aduanas de Pasajes.
Sr. 1 arrañaga y C.“................... Tolosa............ Idem.............. Inspector especial de Aduanas de Alsasua.

» Sánchez Capuchino y C.a....
D. Niéááor Rodríguez................

Aran juez........
Idem..............

Madrid...........
Idem.............. Inspector especial de Aduanas do Aranjuez.

» Julio Kessler........................ Tremañes....... Oviedo.......... La Administración de Aduanas de Gijón.
» Julio J. Cannedo................. Luarca............ Idem.............. La Administración de Aduanas de Luarca.
» -Mariano García..................... Cuéllar........... Segovia.......... Un Oficial del Cuerpo de Aduanas que designara la 

Dirección general del Hamo, cuyo funcionario in-» Leocadio Suarez...................
Sr. Rodríguez y C.a...................

Idem..............
Aldealbar.......

Idem..............
Vailadolid.... tervendra las fabricas situadas en las dos provin

cias, con residencia en Cuellar
1). Nicolás Díaz........................ Sevilla............ Sevilla.......... La Administración de Aduanas de Sevilla.

» Segundo García Montejo,... Bilbao............ Vizcaya.......... La Administración de Aduanas de Bilbao.» Demetrio Asensio.............. Idem.............. Idem..............
♦ Juan Fernández García....... Barcelona....... Barcelona....... La Administración de Aduanas de Barcelona.

>2.* Las oficinas y funcionarios que ejerzan la 
fiscalización de las fábricas serán los encargados de 
hacer directamente la entrega de las precintas á 
los fabricantes, para lo i ual harán los oportunos 
pedidos á las respectivas Aduanas principales de 
la provincia ó á las Administraciones de Contribu
ciones, si las fábricas radican en provincias del in
terior del reino, verificando mensualmeute, cuan
do menos, los ingresos de las cantidades recauda
das por la venta de las precintas, y rindiendo la 
cuenta de las expedidas en cada mes, dentro de los 
ocho primeros días del siguiente, á las Admiustra- 
ciones de Aduanas ó de Contribuciones, para que 
éstas á su vez puedan rendir la que previene la 
circular de 13 de Noviembre de 1899.

3.”' Las precintas llevarán un número de orden, 
además de los requisitos actualmente establecidos, 
y su colboación tu los paquetes habrá de hacerse 
piecisameute á presencia del funcionario encarga
do de la intervención de la fábrica, para lo cual se
rá avisado por el fabricante con la oportunidad 
necesaria.

»4.a Las precintas se colocarán de forma que 
sus extremos coincidan con el centro del paquete, 
y no en sus bocas ó cierres, siendo después selladas 
por el funcionario respectivo con un sello en el que 
se consignarán los siguientes datos: nombre del 
fabricante, localidad y provincia en que éste re-ide 
y fecha en que se practique la operación; debiendo 
tener presente que el sello se estampará de modo
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niendo su inmediata adherencia á los paquetes, cu
ya operación presenciará, sellándolos después, con
forme se previene en la regla 4.a de la Real orden 
de referencia.

Los sellos que han de servir para los fines indi
cados en la prescripción anterior los facilitará, esta 
Dirección general, devolviéndolos á la misma en 
cnanto una fábrica se cierre ó varíe de dueño ó lo
calidad, para que en este ca^o, y previo el oportu
no aviso que se transmitirá con la antelación debi
da, se pueda enviar otro sello con las indicaciones 
correspondientes al nuevo fabricante y pueblo don
de se establezca.

3 .a Los Interventores de las fábricas rendirán 
á la Administración principal de Aduanas ó Con
tribuciones de que dependan la cuenta de las pre
cintas recibidas y utilizadas durante el mes, acom
pañando á las mismas las cartas de pago de los in
gresos realizados, con objeto de que dichas ofici
nas, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 
6.a de la citada circular de 13 de Diciembre de 
1899, puedan hacer lo propio, dentro del plazo 
marcado, á la Intervención general ne la Adminis
tración del Estado, remitiendo á esta Dirección ge- 
ueral una copia de la cuenta que á dicho Centro se 
rinda.

4 .a El día 20 del corriente, fecha en que expi
ra el plazo de cuatro meses concedidos en la re
gla 7.a de la preinserta Real orden para que los 
fabricantes, almacenistas y demás industriales 
que tengan en su poder paquetes precintados de 
achicoria tostada y molida, ó de las demás sus
tancias con que se imita el té ó el café, los re- 
quisiten en la forma que en dicha regla se indica, 
se procederá por las Aduanas y funcionarios en
cargados de la intervención de las fábricas de los 
productos anteriormente citados á levantar acta 
por duplicado, que suscribirán los dueños de las 
mismas ó sus representantes, de las primeras ma
terias y productos eleborados que haya en almace
nes, cuyas existencias se comprobarán con ios li
bros del fabricante, aumentando ó dando de baja 
las diferencias de más ó de menos que resulten de 
dicha comprobación, cuyos extremos se consigna
rán en la referida acta, de la que se remitirá un 
ejemplar á este Centro directivo.

5 .a Las Administraciones principales de Adua
nas ó las de Contribuciones, respectivamente, se
llarán en la forma proscripta en la citada regla 4.a 
de la Real orden los paquetes precintados de achi
coria tostada y molida y demás sucedáneos del té 
y del café que, en cumplimiento de la regla 7.a, 
presenten los almacenistas é industriales estableci- 
cidos en la provincia, cuidando de examinar aqué
llos antes desellarlos, para convencerse de su legi
timidad, y destruyendo los que aparezcan con pre
cintas defectuosamente adheridas.

De los paquetes que sellen se tomará nota, con 
indicación del nombre y domicilio de sus dueños, 
dando cuenta á este Centro de los requisitados, 
con la debida separación, según su peso.

6 .a Los fuiicionarios'eucargados de la interven
ción de las fábricas de referencia harán frecuentes 
visitas á los locales destinados á la elaboración y 
empaquetado de los productos, y á los almacenes 
de primeras materias y de paquetes destinados á

que una parte de él quede en la precinta y la otra 
en la cubierta del paquete.

»5.a En igual forma se legalizarán por las 
Aduanas los paquetes que procedan del extranjero 
ó de aprehensiones verificadas, antes de hacer en
trega de ellos á los importadores ó rematantes, en 
caso de venderse en pública subasta, con la sola di 
ferem ia para todos estos casos de que el sello que 
habrá de emplearse será el de la oficina por la que 
se haya verificado el adeudo ó instruido el expe
diente respectivo; debiendo consignarse, tanto en 
éste como en la declaración de despacho, según los 
casos, la numeración y clase de las precintas em
pleadas.

»6.a En ningún caso, y bajo la responsabilidad 
de ios funcionarios encargados de sellar las precin
tas, se verificará e-ta operación si aquéllas estuvie
sen colocadas en forma defectuosa y distinta de ia 
que se deja indicada.

»7.a A contar desde la fecha en que se publi
quen en la Gaceta de Madrid las reglas antedichas, 
se concederá un plazo de cuatro meses para que los 
fabricantes, almacenistas ó industriales que tengan 
en su poder paquetes precintados de achicoria tos
tada y molida y demás sucedáneos del té y del ca
fé, los presenten á los Interventores de las fábricas, 
los piirneros, y á las Administraciones de Aduanas 
ó de Contribuciones, según ios casos, los demás, 
para que dichos paquetes sean sellados en la forma 
prevenida; entendiéndose que terminado el plazo 
que se fija. Jos paquetes qne se encuentren con pre
cintas serán considerados como de procedencia 
fraudulenta.

»De Rral orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 15 de Enero de 1902.—Urzáiz. 
—Sr. Director general de Aduanas.»

En su consecuencia,y para el mejor cumplimien
to de las reglas contenidas en la soberana disposi
ción que se deja transcrita, se atendrá V. á las 
prescripciones siguientes:

1 .a Las Administraciones principales de Adua
nas ó de Contribuciones harán el oportuno pedido 
de las nuevas precintas en la cantidad y clase que 
consideren necesarias para el servicio de las fábri
cas establecidos en cada región, y, una vez recibi
das aquéllas, devolverán las antiguas á la Fábrica 
Nacional del Timbre, en la misma forma en que se 
verifica la de los demás documentos timbrados, 
quedando terminantemente prohibido el que sin ln 
correspendirute autorización las oficinas provincia
les remitan unas á otras las precintas recibidas, ni 
las vendan á fabricantes ni particulares que las so
liciten buje ningún pretexto,

2 .a La entrega de las precintas á los Interven
tores de las fábricas se hará con sujeción á lo dis
puesto en la regla 2.a de la preinserta Real orden, 
y á los fabricantes mediante petición de é<tos en 
papel común, dirigida al Interventor, indicando el 
número y clase de las que necesite para adherir á 
los paquetes que tengan ya formados, quedando en 
esta forma modificada la regla 3.a de la circular de 
13 de Diciembre de 1899. El Interventor facilitará 
las citadas pieciutas, consignando en aquel docu
mento Ja numeración de las entregadas y dispo-
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la venta, adoptando ó proponiendo, en su caso, las 
demás medidas de vigilancia ó de seguridad que 
puedan convenir, según las circunstancias.

Lus referidos Interventores llevarán dos libretas 
requisitadas (modelos número 1 y 2), una para ano
tar, con el debido detalle, las precintas recibidas 
y las entregadas al fabricante, y la otra en la que 
se anotarán día por día las cantidades entradas de 
primeras materias, las salidas para la elaboración 
y el número y peso de los paquetes de los piodne
tos en cuestión que se elaboren y entren en el al
macén de ventas; euti-ndiéudose que se les hará 
responsables de las diferencias que se hallen, caso 
de un recuento, en los almacenes de productos ela
borados ó sin elaborar, y por disconformidad entre 
los asientos de su libro y los que debe llevar el 
fabricante, salvo el caso de error material fácilmen
te comprobable, sin perjuicio de las penas que co
rresponda imponer á este último por las infraccio
nes que se descubran.

7 .a Las cuentas mensuales de movimiento de 
primeras materias y productos elaborados (modelo 
núm. 3) que con arreglo á la disposición 4.a de la 
repetida circular de este Centro de 13 de Diciem
bre de 1899 deben rendir los fabricantes, serán 
entregadas por éstos al funcionario que intervenga 
en la fábrica, quien las comprobará con los libios 
de la misma, consignando, bnjo su responsabilidad, 
su conformidad á los reparos que ofrezcan, y una 
vez subsanadas las deficiencias ubseivadas, las en
tregará á la Administración principal de Aduanas 
ó de Contribuciones, según los casos, para su envío 
á esta Dirección general.

8 .a Los Administradores principales de Adua
nas ó de Contribuciones piocuraiáu dar á esta cir
cular la mayor publicidad posible, disponiendo su 
inserción en el Bulettii Oficial de la provincia y de
más periódicos lucmes ¡ ara conocimiento de lus 
fabricantes, almacenistas y ciernas industriales que 
tengan en su poder los citados productos, á fin de 
que no puedan alegar iguoi ancla de los preceptos 
contenidos en la misma, en el caso de que haya de 
exigírseles responsabilidad por las infianciones que 
se descubran. ,

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 5 de 
Junio de 1902.—Juan B. Sitges,

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y particulares.

Zaragoza 17 de Junio de 1902.—El Administra
dor de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

^Los modelos que se citan en la precedente circular se hallan 
insertos en las páginas Til al 78u.)

° QUINTA____

Ajiitanienio de la 5. ¡L j M. B. Ciudad de Zaragoza
Con arreglo al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría municipal, se abre 
concurso por diez oías, á contar desde hoy, paia 
contratar por cuatro años el servicio de caza de 
perros vagabundos con lazo. ,

‘ Los que deseen tomar parte en el referido con
curso habrán de presentar sus proposiciones en ia 
forma prevenida en el mencionado pliego, hasta 

las trece del día 28 del corriente, en el negociado 
de la Comisión 2.a de aquella dependencia.

Zaragoza 18 de Junio de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospi
tal Militar de esta plaza;

Hace saber: Q te debien lo contratarse varios ví
veres y artículos necesarios en e<te Establecimien
to durante un año, se convoca á una pública licita
ción, que tendrá lugar en esta Comisaría el día 5 
de Julio próximo, á las dmz, mediante proposicio
nes, que se presentarán en pliego cerrado, redac
tadas con arreglo al modelo que se expresa á con
tinuación y comprensiva de uno ó más lotes de los 
que se detallan en el pliego de condiciones legales, 
al cual, así como al de las facultativas, que se ha
llan de manifiesto en dicha ofi ina, todos los días 
laborables, de nueve á doce, deberán sujetarse en 
un todo y que los precios límites se anunciarán 
con la debida anticipación.

Zaiagoza 19 de Junio de 1902.—Carlos León.
Modelo de proposición

D. F. F., vecino de ., habitante en ..... , calle 
de .... . núm .... , enterado de! anuncio para contra
tur por lotes los víveres y artículos para el consumo 
de un año en el Hospital Militar de esta plaza, se- 
compromete á facilitar los correspondientes al lo
te ....(ó lotes ......) á los precios siguientes:

El kilogramo de.á...... (en letra) pesetas ......  
(en letra) céntimos.
' El litio de....á...... (en letr») p< setas......(en letra) 
céntimos.

El quintal métrico de.á ..... (en letra) pese
tas .... (en letib) céntimos.

Cada cuarto de gallina, á.(en letra) pesetas.....  
(en letra) céntimos.

Cada huevo á.(en letra) pesetas...... (en letra) 
céntimos.

Zaragoza ....  1902.
(Firma del proponente)

£b; 1NO OT 1 C1AL

Sindicato de Riegos de í lientos de Ebro
Autoi izado por el Excmu. br. Gobernador civil 

de esta provincia, uuüVuco á la Comunidad de 
Regantes de esta villa para las nueve horas dtl día 
BU del comente mes, con objeto de proceder al 
nombramiento de Presidente y Secretario de la 
misma; advirtiendo que si en dicho día no se pu
diesen tomar acuerdos por falta de mayoría, desde 
luego se le convoca para el día 8 del próximo mes 
de Julio, á igual hora, en cuyo día se celebrará la 
sesión, cualquiera que sea el número de partícipes 
que asistan.

La reunión se verificará en la casa núm. 11 de 
la calle Mayor de esta población, que es donde 
tiene sus reuniones el Sindicato.

Fuentes de Ebro 15 de Jumo de 1902,—El Pre
sidente, Francisco Gayan.
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Modelo í núm. 3

CUENTA del movimiento de primeras materias y i productos elaborados en las fábricas de achicoria

Aflo. Mee. )ía

Primeras 

naterias em

pleadas.

PRIMERAS MATERIAS ELABORADO A GRANEL

Existen* 
cías 

del día 
anterior.

Kgs.

Entrada 
en 

el dia.

Kgs

T )TAL 
cargo.

Kgs.

Consu
midas 

en 
el dia

Kgs.

Existen
cias 
pa ra 

al dia ai 
guiente.

Kgs.

Existen 
cías 

de día 
anterior.

Kgs.

Producto 
en 

el dia.

Kgs.

TOTAL 
cargo.

Kgs.

Enva- 
jado en el 

día.

Kgs.

Existen
cias 

para 
si ¿ia si
guiente.

Kgs.

■

1

_____ NÚMERO DE PAQUETES ENVASADOS
EXINTK.VCK 

«leí día anterior. _P
PA( 
rod
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NOTA, Se harán anotaciones únicamente los días de movimiento de entrada ó salida,
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Modelo núm. 3.

CUENTA del movimiento de primeras materias y productos elaborados habidos en la fá

brica de achicoria que se indica durante el mes que se expresa:

PROVINCIA PUEBLO....

FABRICA DE D.

El Fabricante.El Interventor.

1 
í

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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